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RESOLUCIÓN No. 010 
(OCTUBRE 12 DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se procede a Actualizar el valor de los BIENES MUEBLES y de los LOTES EN 

CAMPOSANTOS de propiedad de la Cooperativa Multiactiva Familiar de Trabajadores de la 

Seguridad Social COOFAMILIAR En Liquidación”.  

 

 

 

LA LIQUIDADORA DE LA 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

COOFAMILIAR EN TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDACIÓN 

 

 

En ejercicio de las facultades legales conferidas en forma expresa por la Resolución 2022331000505 

de 01 de febrero de 2022, mediante la cual la Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la 

Liquidación Forzosa Administrativa de la cooperativa y la Resolución 2022331004935 del 08 de 

Agosto de 2022, mediante la cual la Superintendencia de la Economía Solidaria la designa en el cargo 

de liquidadora, y de manera especial las conferidas en forma expresa por el Numeral Noveno del 

Artículo 295  del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; de la competencia legal que le otorga el 

Artículo 294 ibídem, en concordancia con lo establecido en el Estatuto Procesal que regula el 

proceso de Liquidación Forzosa Administrativa (Decreto 2555 de 2010) y demás normas que le sean 

aplicables, y  

 

CONSIDERANDO 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Que mediante Resolución 20223331000505 de fecha 01 de Febrero de 2022, 

la Superintendencia de la Economía Solidaria ordenó la liquidación Forzosa Administrativa de la 

Cooperativa Multiactiva Familiar de Trabajadores de la Seguridad Social – Coofamiliar. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Que conforme a lo indicado en el Articulo 9.1.4.2.1 del Decreto 2555 de 2010, 

se procedió a realizar las publicaciones y emplazamientos para que todos los acreedores o 

interesados en el proceso concursal, se hicieran presentes en forma oportuna y dentro del término 

legal establecido, para solicitar el reconocimiento de sus derechos. 

 

ARTICULO TERCERO: Que dentro de las funciones del Liquidador esta la de adelantar durante el 

proceso Liquidatorio el recaudo de los dineros y la recuperación de los activos que por cualquier 

concepto deban ingresar a la masa de la liquidación, de acuerdo con lo ordenado en el Artículo 293  

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 



 
En Liquidación 

 

ARTICULO CUARTO: Que el Artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, establece el 

principio de igualdad entre los acreedores del Proceso Liquidatorio, como quiera que es un proceso 

concursal  y universal, cuya finalidad esencial es la pronta realización del activo y el pago gradual y 

rápido del pasivo externo a cargo de la respectiva entidad, hasta la concurrencia de sus activos, 

preservando siempre la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones legales que 

confieren prelación en el pago de cada clase de créditos. 

 

ARTICULO QUINTO: Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 293 del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero, en concordancia con el 294 y 295 Ibídem, el liquidador tiene entre otras 

funciones, las de ejecutar los actos que tiendan a facilitar la preparación y realización de una 

liquidación rápida y efectiva. 

 

ARTICULO SEXTO: Que, conforme a las normas anteriormente citadas, las funciones del Liquidador 

se ejercen como funciones públicas transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del 

derecho privado a los actos de gestión que debe ejecutar durante el proceso de liquidación. 

 

ARTICULO SEPTIMO: Que la liquidadora efectuó una invitación privada a cuatro (4) firmas 

especializadas que disponen de amplia experiencia, trayectoria y experticia en la realización de 

avalúos de bienes muebles e inmuebles, habiéndose presentado propuestas de las siguientes 

firmas: Avalúos Capital, Anthony Halliday Berón SAS, Lonja de Propiedad Raíz de Cali, Vicar Bienes y 

Servicios. 

 

ARTICULO OCTAVO: Que de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 9.1.3.3.2 del Decreto 2555 de 

2010, la liquidadora elevó consulta a la Superintendencia de la Economía Solidaria en fecha del 30 

de Junio de 2022, remitiendo cuatro (4) cotizaciones para que este órgano se pronunciara emitiendo 

su concepto previo sobre la selección de la firma avaluadora del activo de la intervenida. 

 

ARTICULO NOVENO: Mediante Radicado No. 20223310340561 del 31 de Agosto de 2022, la 

Supersolidaria da respuesta a dicha solicitud manifestando que: “da concepto previo frente a las 

firmas ANTHONY HALLIDAY BERON S.A.S y AVALUOS CAPITAL en atención a que cumplen con 

cada uno de los requisitos remitidos y evaluados.”. 

 

ARTICULO DECIMO: Que la liquidadora efectuó la valoración de las propuestas presentadas por las 

firmas autorizadas para la realización de los avalúos del proceso Liquidatorio, seleccionando a la 

firma Anthony Halliday Berón SAS con NIT 800.054.173-1, elección que se realizó con fundamento 

en el cumplimiento de requisitos importantes como experiencia, certificaciones, registro y 

metodología, adicional al valor cotizado por la prestación de sus servicios profesionales. 

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Que con fecha 31 de Agosto de 2022, el proceso Liquidatorio notificó 

a la firma Anthony Halliday Berón SAS, sobre su aceptación como perito avaluador. 

 



 
En Liquidación 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Que en los libros contables de la entidad se evidencia el registro de  

ocho (8) lotes en los camposantos JARDINES DEL RECUERDO y METROPOLITANO DEL SUR, cuyo 

reconocimiento en libros esta registrado con base en el valor comercial del año 2015; toda vez que 

sobre estos bienes no se practicaron peritajes para la actualización de su valor, se procedió a realizar 

las consultas con asesores y personas relacionadas con el sector funerario, para establecer un valor 

comercial que permita una venta eficiente y eficaz. 

 

 
No. ESTADO PRECIO  

Lote Doble ET 3 Sector2   

JARDINES DEL RECUERDO 
0141 Desocupado 9.000.000 

Lotes Jardín X-2       

CAMPOSANTO METROPOLITANO 

1040 Desocupado 4.500.000 

1041 Desocupado 4.500.000 

1042 Desocupado 4.500.000 

971 Desocupado 4.500.000 

972  Ocupado 4.500.000 

973 Desocupado 4.500.000 

     Lote Jardín P   

CAMPOSANTO METROPOLITANO 
319 Desocupado 4.500.000 

 

 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Que con fecha 08 de Septiembre de 2022, la firma Anthony Halliday 

Berón SAS, realizo la visita a las instalaciones de la cooperativa con el fin de dar inicio a los estudios 

para la valoración de los bienes muebles. 

 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Que con fecha 12 de Octubre de 2022, la firma Anthony Halliday Berón 

SAS, presentó el avalúo No. 22-252 del 11 de Octubre de 2022, mediante el cual rinde su experticia 

sobre los bienes muebles ubicados en la CL 25 Norte 2BN 34 Barrio San Vicente del municipio de 

Santiago de Cali, avaluados en DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS ($18.913.899), estudio técnico que se adjunta y hace parte integral del 

presente acto administrativo. 

 

ARTICULO DECIMO CUARTO: De conformidad al Artículo 9.1.3.3.3 del Decreto 2555 de 2010, se 

procede a notificar y posteriormente correr traslado del avalúo de los bienes muebles y de la 

actualización del valor comercial de los lotes en los camposantos JARDINES DEL RECUERDO Y 

METROLPOLITANO DEL SUR. 

 

En mérito de lo expuesto, la liquidadora de la COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 

TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL - COOFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN, 

 



 
En Liquidación 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar el avalúo de los bienes muebles que integran la masa activa del 

proceso de liquidación, realizado por la firma Anthony Halliday Berón SAS, según documento que 

contiene la experticia practicada, identificada con el No. 22-252 del 11 de Octubre de 2022, el cual 

hace parte integral del presente acto administrativo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Aceptar la valoración comercial practicada a los lotes en los camposantos 

JARDINES DEL RECUERDO y METROPOLITANO DEL SUR. 

 

ARTICULO TERCERO: Ordenar al departamento de contabilidad que una vez en firme el presente 

acto administrativo, proceda a realizar los ajustes a los estados financieros conforme al proveído de 

la presente resolución. 

 

ARTICULO CUARTO: Ordénese la publicación de un aviso en un diario de amplia circulación nacional, 

el cual se efectuará dentro de los tres (3) días siguientes a la expedición del presente acto. 

 

ARTICULO QUINTO: Ordénese correr traslado del avalúo del bien inmueble descrito en la parte 

considerativa de la presente resolución, a los acreedores y demás interesados en el proceso 

concursal, por el termino de (10) diez días hábiles de conformidad con el artículo 9.1.3.3.3 del 

Decreto 2555 de 2010. Para el efecto disponer que los documentos constitutivos del avalúo estén a 

disposición del público en la Sede Única de la Liquidación, ubicada en la CL 25 Norte 2BN 34. 

 

ARTICULO SEXTO: Informar a los acreedores y demás interesados en el proceso concursal, que 

contra la presente resolución procede recurso de reposición, el cual deberá interponerse ante el 

liquidador acreditando la calidad en que se actúa y con el lleno de los requisitos exigidos por los 

artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

dentro de los Diez (10) días siguientes a la desfijación del aviso por medio del cual de notificó la 

presente resolución.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: De los recursos que se llegaren a presentar ordénese correr traslado a los 

demás acreedores por el término de cinco (05) días hábiles contados a partir del vencimiento del 

término fijado para la presentación de los recursos.  

 

Dada en Santiago de Cali a los cinco (12) días del mes de Octubre de 2022. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE ANDREA VALDERRAMA QUINTERO 

Liquidadora 
















































































